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CO NTRATO No. CEA-( DA)- DOP-SERV- PTAR-GASCLO RO E H I POCLORITO D E SODIO-
or4l 2017,

CoNTRATO DE ADQUTSTCTóU Oe PRESTACTóU Oe SERVTCIOS QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 

'ALISCO, 
REPRESENTADA EN ESTE

ACTO pOR EL rNG. FELTPE TrTO IUGO ARTAS, EN SU CARÁCTER DE DTRECTOR
GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESTVO SE LE DENOMTNARA COMO "CEA" Y POR l-A
oTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMTNADA AQUA Sr& S.A. DE C.V., LA CUAL
COMPARECE A Iá CETEBRACTóU OEI PRESENTE CONTRATO COMO ADMINISTRADOR
útttco, Et rNG. J. cUADALUeE RAMÍREZ FLoREs, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE
DENOMTNARA COMO *EL PROVEEDORi MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUIAS:

,l

DECLARACIONES

I.- DECLARA *CEA" 
QUE:

I.1.. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
JALISCO, CREADO POR DECRETO 2L804lLVfi/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31
DE ENERO DE 2007, Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE JALISCO" DE
FECHA 24 DE FEBRERO DE 2007, CON PERSONALIDAD ]URÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE tA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADo DE ]ALISCo Y SUS
MUNICIPIOS.

I.2.- DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN )CCflX OCI nnúCULo 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES E]ERCER
EN TI- ÁNcTTO DE SU COMPETENCIA, FUNCIoNES Y ATRIBUCIoNES EN MATERIA DE
ADMINISTMCIÓN, INFORMACTÓru, puaruenclÓm, CoNTRoL, SUPERVISIÓru Y vIcILANCIA DE ..,\
AGUAS EN EL EsrADo DE lAlrsco '\ili
I.3.- EL OiN V DE ABRIL DE 2013, FUE NoMBMDo PoR I-A JUNTA DE GoBIERNo DE LA ',I,
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo, A FELIPE TITo LUGo ARIAS, CoMo SU DIRECToR
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON Lo DISPUESTo PoR I.A FRACCIoN II DEL nnTÍcuIo 25 DE
LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL
CANNCTEN DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE
ADMINISTRACTÓN, EN LOS rÉNUIruOS DE LA rnncclÓ¡I I DEL nnrÍcul-o 35 DE LA LEY ANTES
MENCToNADA. i

iI.4.. PARR CUBRIR I.AS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE i

cUENTA coN RECURSoS DEL GASTo coRRTENTE/RECURSoS pRoplos zotz, ruú¡,tERo DE i

cuENTA oll437t44s. REe.3443. oRDEN DE coMpm g62t. It,
r.s.- srÑnlA coMo su DoMICILIo eARA oÍn y RECIBIR NoTIFIcACIoNES, eúru us DE ,ll
cnnncrrn eERSoNAL, EN LA AVENIDA FRANcIA ruúprrno 1726, coLorum uooÉnNn, cóotgq'' \
P9TAL 44L90, DE GUADAIAIARA, JALISCO, LAS QUE SURIRAN SUS EFECTOS lrCnlrS e/nn

,////1 r)(l/l /l ' Jrrllsq-() ;i,\1./, / t,,l *r'
e3gina1de15 Av.Fr¡nciaNo. 1726 Lol.Moclerrr,rCP44 lg0Guadalajara,Jalisco,Me<ico

Tels. (3 3) 3030-9200 y 01 800 0-c7 9;t00
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TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE
ESCRITO, OTRO DISTINTO.

I.6.. I.A ]USTIFICACIÓN DE I.A ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ES POR I.A
SIGUIENTE RNZÓI¡: EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A *EL PROVEEDOR', A TRAVÉS
DEL PROCEDIMIENTO DE AD]UDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE I.A DECLARACIÓI.I PON
SEGUNDA OCASIÓN DEL PROCESO DESIERTO DE LICITACIÓN PÚEUCA ruÚ¡IENO LP-03-
ADQSCG,-03-2A!7, EMITIDA POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE LA
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTÍCULoS 1, 2 FRACCIÓN II, 3 Ix, 13, I8, 23,24 FRAC. vIT, 25, 5L, 52, 53, 54, 69,70, 7!
PUNTOS L Y 2, 73 FRACCIÓN I, y IV, 74 PUNTOS. 1 y 3, DE I-A LEy DE COMPRAS
GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVIqOS DEL ESTADO DE ,'
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y DEMÁS APLICABLE DE SU REGIáMENTO, ASÍ COMO, Y DEMÁS i i
RELATIVOS AL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE SIGA PARA TAL EFECTO DE LAS'-,I
POLÍNCAS, BASES Y LINEAMIENToS PARn LA ADQUISICIÓN, ENA]ENACIÓN Ó
ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CoNTMTACIÓN DE SERVIqoS DE I.A ENTIDAD
PARAESTATAI- COTVISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO., INVITÁNDOSE A PART]CIPAR EN
DICHO PROCEDIMIENTO I-AS SIGUIENTES EMPRESAS 1.. ANGUIANO Y WONG ASESORES, S.A.
DE C.V., 2.. AQUA SIR, S.A. DE C.V., 3.. TRIALSON, S.A. DE C.V., 4.. OPERQUIM OPERADOM
QUÍMICA, S.A. DE C.V., PRESENTÁNDoSE A ENTREGAR SUS PRoPUESTAS TÉCNICo-
ECoNoMICAS LAS 04 EMnRESAS ANTES MENCIoNADAS, DE t-AS euE úrulcauervrE solo 01
(UNA), EMPRESA DIO CUMPLIMIENTO CON LA ETAPA TÉCruIce Y ADMINISTRAIVA SEÑALADA
EN BASES, NO OBSTANTE SU PRoPUESTA TcoruÓuIce REBASA EL TECHo PRESUPUESTAL
AUTORIZADO PARA ESTE ORGANISMO, POR LO QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIOR SE
ADJUDICA AL PROVEEDOR D,E AQUA, SI& S.A. DE C.V., YA QUE ES I.A EMPRESA QUE
PRESENTA PROPUESTA ECONOMICN MÁS CONVENIENTE, PARA.LA cEA- LA CUAL SE AJUSTA
A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL QUE TIENE EL ORGANISMO, Y QUE ADICIONALMENTE DICHA
EMPRESA CUMPLE CON LA DOCUMENTACTÓru ESCcNCIAL SoLICITADA EN INVITAcIó¡¡ pnna
EL SUMINISTRO DEL GAS CLORO E HIPOCLORITO DE SODIO AL 13OlO, LO ANTERIOR, STCÚru
ACTA DE DICTAMEN TÉC¡ITCO Y ACTA DE RESoLUcIÓru oe FECHA 05 DE DIcIEMBRE DE 20L7,
DE l-A x srslÓ¡¡ EXTRAoRDINARIA oel comrÉ or ADeuISICIoNES y ENAIENACIoNES DE*LA CEA".

II.- *EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

rI.1.- sE coNSTITuvÓ t¡ socIEDAD DENoMINADA AeuA sIR, socIEDAD ANóNrMA DE
cAPITAL vARIABLE, coN EL eRIMER TESTIMoNIo DE ESCRTTuRA púaLICA n¡ú¡aeno 4,240 \
(cuATRo MIL DoscIENTos cUARENTA), DE FECHA 26 (vErNlsÉts¡ DE MAyo DE 2001 (Dos I

ír?i,-rróii"nió \

PUBLICO TITUI-AR NUMERO 28 (VETNTIOCHO) DE GUADAIAIARA, IALISCO, LA CUAL QUrOÓ \,,/'.

INSCRITA BAlo tNscrupctÓru Folto MERCANTIL 9775 (NUEVE MIL SETECIENTos srrelvrn y ,r-:
CINCO) EN EL REGISTRO PÚAUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL CoMERCIo DEL ESTADo DE ,,, 

.i
lAhlsco. /

,fi/t' "4lt r;, lt\á ú, Itb J.U!L().,,i' -tJ
Av. Fr.rncia No. I 726, Col. Modern a C.P.44190 Guadal.rlar.r, .Jalisco, Méxicr_r

Tels. (33) 3030 9200 y 0l 800 087 9200
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II.2.. EL ING. J. GUADALUPE RAMÍREZ FLORES, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOTAR CON NUMERO DE FOLIO 0807028044247 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTOML, ACREDTTA SU CAMCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, CON EL PRIMER
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚELICA NÚMERO 4,96L (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y UNO), DE FECHA 12 (DOCE) DE NOVIEMBRE DE 2013, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. IOSÉ
ANTONIO CAMACHO CORTES, NOTARIO PUBUCO TITULAR NUMERO 28 (VEINTIOCHO) DE

GUADAIAIAM, JALISCO, LA CUAL QUEDÓ IruSCnrre BAIO FOLIO MERCANTIL ELECTRÓruICO
9775x7 (NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA y CINCO ASTERISCO UNO), EN EL REGISTRO
PUBLICO DE I.A PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESA CIUDAD, CAMCTER QUE A LA FECHA NO
LE HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO, LO QUE DECIARA BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD.

II.3.. TIENE CAPACIDAD ]URÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS
Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A u UECUCIÓN DE LoS TRABA]oS oB]ETo DE ESTE , iCONTRATO. ..-,

II.4.. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA oÍn y RECIBIR NoTIFICACIoNES, aÚ¡¡ I¡s oT
cnnncrrn PERSoNAL, EN r.A CALLE DTECTSÉrS 1ÓSCnn MENÉNDEZ), No. 3046 (TRES MrL
cUARENTA Y SEIS), ALTOS ZONA INDUSTRIAL, GUADATA'ARA, JALISCO, MÉXICO, C.p. 44940.

II.5.- SE ENCUENTRA DADO DE ALTA ANTE LA SEcRETAnÍn oT HACIENDA Y CRÉDITo
pÚauco, coN EL REGISTRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES ruúmeno Asro1o5z6Dcz.
rr.6.- coNocE EL CONTENIDO Y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECEN t-A LEy DE COMPRAS
GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVISOS DEL ESTADO DE
JALISCO Y SUS MINICIPIOS, EL REGI.AMENTo DE LA MISMA, Y DE I.AS poÚIces, BASES Y
LINEAMIENTOS PARA I.A ADQUISICIÓITI, ENA]ENACIÓ¡¡ o ARRENDAMIENTo DE BIENES o I.A
coNTRATAcIÓru or sERVIüos DE t-A ENTIDAD pARAESTATAI- cor'ltslón esrnrm DEL AGUA
DE JAI-ISCO, RsÍ cot'¡o los rÉR¡¡INos DE REFERENCIA, ANEXos AL pRESENTE coNTRATo y
QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES FORMAN PARTE INTEGML DEL MISMO.

II.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ERTÍCUUO 52 DE I-A LEY DE CoMPRAS GUBERNAMENTALES, \

ENA]ENACIONES Y CO¡¡TRRTRCTÓru DE SERVIüoS DEL ESTADo DE JALISCo Y SUS ,',I

II.8.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS
OBUGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE Lo ANTERIoRY coN FUNDAMENTo ¡ru los ¡RÍculos 1, 2 rnnccróru II, 3 Ix, t3,18,23,24 FRAC. vII, 25, 51,
s2,53,54,69,70, lt PUNToS t.y 2,i3 rmccló¡r r,yN,t4 puNTos 1y 3, DE LA LEy DE coMpusGUBERNAMENTALES,
ENA]ENACICNES Y CONTMTAC¡ÓI¡ O¡ SERVIüoS DEL ESTADo DE JAuSCo Y SUs MINICIPIoS; Y DEMÁS APLICABLES DE SU

lEgll[EryTo; 1,,2, 20, nnncctó¡ r, 21, 24, v ¡s rnncclóN r DE LA LEy DEL AGUA pAR,l EL ESTADo DE JALrsco y sus
MUNICIPIOS, ASI COMO,, LO DEMÁS RELATIVo AL PRocESo oT eoqulslcIÓN.PoR ADJUDIGcTÓ¡¡ DIRECIA QUE SE SIGA PARA
TAL EFECTo or us poútcAs, BASES y LINEAMIENTos pARn LA lbqurslcrórv, rr'¡rue¡¡ectóru o ARRENDAMTENTo DE BIENEs
o LA coNTMTAclóru or sERVIgos DE tA ENTIDAD pAMESTATAT óo¡,rtsló¡r ESTATAL DEL AGUA DE rAlrsco, LAS pARTES
OTO$fiAN LAS SIGUIENTES :

(lllr cLÁusuLAS:vil vL^urelñr' 
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PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

*EL PROVEEDOR- SE OBLIGA CON *I.A CEA'AL SUMINISTRO Y DISTRIBUüÓN DE GAS
CLORO AL 99.9 o/o DE PUREZA EN CONTENEDORES DE 907 (NOVECIENTOS SIETE) KILOS Y
CTLINDROS DE 68 (SESENTA Y OCHO) KTLOGMMOS DE ACUERDO A l-AS NECESIDADES DE r-A

DIRECCION DE PHNTAS DE TMTAMIENTO DE'LA CEA", PARA 05 DE LAS PTAR'S OPERADAS
POR'CEA". INCLUYENDO I.A RECOLECCIÓ¡¡ OT LOS CILINDROS Y CONTENEDORES VACIOS
EN IAS PTAR,S, EL TRASLADO PARA SU LLENADO Y LA ENTREGA DE LOS MISMOS LLENOS EN

LAS PTAR,S DE ACUERDO A I.AS NECESIDADES DE CADA PIANTA PARA MINIMIZAR LOS

RIESGOS EN EL USO, MANEIO Y ALMACENAMIENTO DE ESTE PRODUCTO, EN NO MÁS DE 24
HORAS DE REALIZADO EL PEDIDO POR't-A CEA', PARA LO CUAL *EL PROVEEDOR', DEBEM
ELABORAR SU PROGRAMA DE RECORRIDOS DE ACUERDO A I.AS NECESIDADES DEL
PRODUCTO EN I.AS PTAR'S, EN OBSERVANCIA DE LO ANTERIOR, EN IÁS PTAR,S QUE A
CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN :

. TIZAPAN EL ALTO,

. IOCOTEPEC,
o LA BARCA,
. JAMAY,,
. OCOTLAN.

DEBERAN SUMINISTRAR LOS EMPAQUES DE PLOMO PARA SU SUSTITUCIÓN.

*EL PROVEEDORi SE OBLIGA CON *Iá CEA-, AL SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE SODIO
AL !3O/o, CON CAPACIDAD DEL TANQUE DE 1,200 KGS, DICHO SUMINISTRO DEBEM SER DE
ACUERDO AL FALTANTE DE DICHO TANQUE, DEBIÉNDOSE, PARA ELLO ESTABLECERSE UN
PROGMMA DE RECORRIDOS POR tAS 10 pTAR',S, QUE GARANTICE EL ABASTO y/O LA
E}OSTENCIA DEL PRODUCTO HIPOCLORITO DE SODIO I.AS 24 HORAS DEL DÍAS DUMNTE
TODO EL TIEMPO QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO, SIN QUE ELLO LLEGUE A
REPRESENTAR UN RIESGO PARA IáS INSTAIáCIONES DE *I.A CEA", EN IÁS SIGUIENTES
PIáNTAS DE TMTAMIENTO: I,il

. CHAPALA

. EL SALTO

. VILLA EMILIANO ZAPATA
o TUXCUECA
o SAN LUIS SOYATLAN
. ELCHANTE
. SAN JUAN COSALA
. SANTA CRUZ DE LA SOLEDAD
o SAN NICOLAS DE IBARRA
. SAN ANTONIO TLAYACAPAN
, i/,/ n, t :t: /
'J'tl ,
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. ATEQUIZA

. JUANACATLAN

. IXTLAHUCAN DE LOS MEMBRILLOS

SEGU N DA.- CARACTERÍSTICAS.

LOS CTLINDROS CON CAPACIDADES DE 68 (SESENTA y OCHO) KLG Y 907.(NOVECIENTOS
SIETE) KG., UN PESO MOLECUI-AR DE 70.906 GR/MOL, UN PUNTO DE FUSION DE -101.00"
CENNGMDOS, UN PUNTO DE EBULLICION DE -34.05 CENTIGMDOS.

LOS TANQUES CON CAPACIDADES DE !,200 KGS, DONDE BEBEM SUMINISTRARSE EL

PRODUCTO DENOMINADO HIPOCLORITO DE SODIO AL 13olo.

AUNADO A LO ANTERIOR, DENTRO DE LA PROPUESTA DE'EL PROVEEDOR" MANIFIESTA ' i/

QUE LOS VEHÍCULOS QUE SON UNLIZADOS PARA EL TRANSPORTE DEL GAS CLORO {.
ENVASADO EN CILINDROS DE 68 (SESENTA y OCHO) KILOGMMOS Y CONTENEDORES DE 907r -
(NOVECIENTOS SIETE) KILOGRAMOS, ASI COMO DEL PRODUCTO HIPOCLORITO DE SODIO AL
13olo EN TANQUES DE 1,200 KGS, DEBEnAT COrufnR CON EQUIPO DE SEGURIDAD 'KIT A',
"KIT B" Y "EQUIPO DE RESPIRACIÓru NUTÓNOMA' PARA LA ATENCIÓN INMEDIATA DE

CUALQUIER ,CONTINGENCIA Y ,ENTREGADO EN TRANSPORTE ADECUADO Y CON

AUTORIZACTÓru OE LA SECREIANÍN OT COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ADEMÁS DE

CONTAR LOS CHOFERES DE *EL PROVEEDOR- COMO SEGÚN ÉI NSÍ LO HA MANIFIESTADO
CON LICENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR CATEGORÍA ''E", OTORGADAS POR DICHA
SECRETARÍA, DIRECCIÓN DEL CENTRO METROPOLITANO DEL AUTOTRANSPORTE, QUE
AUTORIZA A CONDUCIR UNIDADES QUE CARGAN MATERIALES PELIGROSOS.

ADICIONAL A ELLO TAMBIÉN *EL PROVEEDOR", CUANTA CON UN SEGURO QUE AMPARE

CONTRA CONNNGENCIAS ECOLÓGICAS.

ASÍ MISMO, "EL PROVEEDOR- MANIFIESTA EN EL PRESENTE CONTRATO CONTAR CON

PERSONAL DEBIDAMENTE CAPACITADO PARA EL MANÜO SEGURO DEL CLORO GAS, E

HIPOCLORITO DE SODIO AL 13olo DE ACUERDO A LAS NORMAS OFICIALES NACIONALES E
INTERNACIONALES, ASÍ COMO, CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE DISTRIBUIDOR
AUTORIZADO DEL FABRICANTE MEXICHEM DERIVADOS, S.A. DE C.V., MEDIANTE CARTA DE

DISTRIBUCIóN ANEXA DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2017, EN EL QUE MENCIONA EL

FABRICANTE QUE *EL PROVEEDOR", ES DISTRIBUIDOR DE DICHO PRODUCTO

COMPROMETIENDOSE CONJUNTAMENTE CON EL MISMO PARA LA GARANTÍA DEL PRODUCTO:

CLORO E HIPOCLORITO DE SODIO CUMPLIENDO CON I-A PUREZA DE ACUERDO A LA NORMA

OFICIAL MEXICANA, SU FUNCIONALIDAD Y ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA, ADEMÁS OT

HACER MENCIÓN EL FABRICANTE CONTAR 
*EL PROVEEDOR" CON SU RESPALDO TECNICO,

PARA SU MANUO SEGURO, APOYO Y RESPALDO PARA I.AS OBLIGACIONES QUE RESULTEN DE

DICHA LICITACIÓN, PUESTO QUE DICHO "PROVEEDOR", HA TENIDO BUEN DESEMPEÑO Y

EXPERIENCIA COMO DISTRIBUIDOR, RÑO TRRS RÑO, CUMPLIENDO CON LAS NORMAS

AGUA
a4 s.++*1

ri
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Av. Fr.¡rrcia No. 1726, fol. Moclerna C.P. '14190 Guadaialara. ialisco, tuieixictr

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9;¿00

l.l:'ciial i I 5(.Ü.ill-ii.).! ¡ i,i

I

Í

I

\
i,\

!-

Página 5 de 15



L.,_rtvil J r utt

q# ft

,? {d9 8,,

AGUA
?,#D # &.
$ :E ?¡" ri. .r

LOS PRODUCTOS Y DEMÁS CONDICIONES REI.ACIONADAS CON SU SUMINISTRO (ANEXO
CARTA DE DISTRIBUCIÓN).

ASÍ MISMO, *EL PROVEEDoR. MEDIANTE EL PRESENTE ACTo GAMNTIZA QUE CUENTA CON
EL NUMERO SUFICIENTE DE CILINDROS DE 68 (SESENTA Y OCHO) KILOGRAMOS Y
CoNTENEDORES DE 907 (NOVECIENTOS SrETE) KG. Y TANQUE DE 1,200 KGS PARA VERTER

EL HIPOCLORITO DE SODIO AL 13olo, ASI COMO CON l-A CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO
PARA ASEGUMR EL ABASTO DE LAS PTAR'S QUE OPEM'LA CEAi CONTANDO CON UN

Ánrn TECHADA ApRoxTMADA DE Lz x 25 METRos (300 Mz), sUFICIENTE eARA EL

ALMACENAJE DE 28 CONTENEDORES, CON UN APROXIMADO DE 170 CILINDROS, AMBOS EN

LAS CAPACIDADES ANTES DESCRITAS EN LÍNEAS, AUTORIZADA CON ESPACIO SUFICIENTE
PARA PRODUCTO Y UNIDADES DE TRANSPORTE DENTRO DEL ESTADO DE JALISCO, ASÍ
COMO, EXHIBE COPIA SIMPLE DE LICENCIA MUNICIPAL BA]O ACilVIDAD "COMPRA-VENTA
ALMACENA]E Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA TRATAMIENTO DE AGUA,

CON UNA SUPERFICIE AUTORIZADA DE 3994", REFRENDO LICENCIA 28959.

LA DOCUMENTACIÓN QUE EL PROVEEDOR ANEXA A SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA,
Y LA QUE MÁS ADEIANTE SE DETALLA, FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO A
PARTIR DE I.A FECHA EN QUE SE FIRMA:

EL PROVEEDOR CUENTA CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

A).- CARTA DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO (RESPALDO DEL FABRICANTE).

B).- COPIA DE PERMISOS DE TRANSPORTE PRIVADO DE MATERIALES Y RESIDUOS
PELIGROSOS DENTRO DE I.A REPÚBLICA ME)CCANA. FOLIOS 0380331 Y 0379945, QUE
EXPIDE I.A SECRETANÍN OT COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.

c).- coplA sIMpLE DE LICENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR CON VIGENCIA AL AÑO 2016-2017,

QUE VALIDA CIRCULAR DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA CARGA DE MATERIALES
PELIGROSOS.

D).- COPIA ,DE LICENCIA MUNICIPAL BA]O ACTIVIDAD *COMPM-VENTA ALMACENA]E Y

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA TRATAMIENTO DE AGUA, CON UNA

SUPERFICIE AUTORIZADA DE 3994", REFRENDO LICENCIA 28959.

E).- DESCRTPCTÓN DE VEHÍCULOS y CARACTERÍSICAS rÍSrCnS. (TNFORMACIÓru QUr Sr
APRECIA EN EL INCISO B) DEL PRESENTE APARTADO.

F).- COPrA pÓUrZR DE SEGURO VIGENTE CON PAQUETE DE COBERTURA AMPLIA.

G).-coprA pór-lzn DE RESnoNSABTLIDAD crvrl A TERCERoS EN su nERSoNA y PATRIMoNIo.

l-
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ASÍ MISMo, ..EL PRovEEDOR- ESTÁ DE ACUERDO
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS COMO LO ES

ll /r
' i!'1t

QUE PARA EL SUMINISTRO DE I

EL GAS CLORO E HIPOCLORI,ó
tÓs

DE

J¡i
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AGUA

SODIO AL 13O/o,.DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS PRESENTANDO LA
DOCUMENTACION SIGUIENTE :

A).- INVENTARTO SUFICIENTE DE CILINDROS Y CONTENEDORES.
B).- COPIA DE DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA QUE EL PERSONAL ESTÁ CAPACITADO PARA
EL MANÜO DE GAS CLORO. (ANEXO LICENCIA FEDERAL EN SU CATEGORIA E).
C).- UNIDADES PARA EL TMNSPORTE DE GAS CLORO.
D).- ANEXO QUE CONTTENE (ESPECTFTCACTONES FTSTCOQUÍMTCAS DEL GAS-CLORO),

TERCERA.. PI.AZO DE E¡ECUCIóN.

EL PRESENTE CONTRATO TENDM UNA DUMCIóN APROXIMADA DE 57 OÍNS ¡¡NTUMLES,
INICIANDO EL DÍA 06 (SEIS) DE DICIEMBRE DEL 2OL7 (DOS MTL DIECISIETE), PARA ¡ 1

TERMINAR EL DÍA 31 (TREINTA y UNO) DE ENERO DEL 2018 (DOS MIL DIECIOCHO), Pt-A¿q 'i 
'

DE UECUCIÓru PNNN EL SUMINISTRO DE LAS 02 PARNDAS CORRESPONEIENTES, I. i

CUARTA.. LUGAR ENTREGA.

*EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE CON "CEA" A SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR LAS

ENTREGAS DE GAS CLORO EN CONTENEDORES DE 907 (NOVECTENTOS SIETE) KILOS CADA

UNO Y CILINDROS DE GAS CLORO, CON CAPACIDAD DE 68 KLG. CADA UNO, EN I.AS

SIGUIENTES PLANTAS DE TRATAMIENTO:

. TIZAPAN EL ALTO

. JOCOTEPEC

. LA BARCA

. JAMAY. ocorúN. iii
ASÍ MISMO, 'EL PROVEEOOR-, SE COMPROMETE CON "CEA" A SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR
LAS ENTREGAS DEL PRODUCTO DENOMINADO HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% EN LAS

SIGUIENTES PLANTAS DE TRATAMIENTO:

. CHAPALA

. ELSALTO

. VILLA EMILU\NO ZAPNÍA

. TUXCUECA

. SAN LUIS SOYATLAN

. ELCHANTE

. SAN JUAN COSAIá

. SANTA CRUZ DE lá SOLEDAD

. SAN NICOLAS DE IBARRA
o SAN ANTONIO TLAYACAPAN

TODAS EN EL ESTADO DE JALISCO

Jl-,ll SL ()
-\-".,

1726, Col. Mociern.r C.P.44190 Guadalajara. Jalisco, Méxr<-o

Tels. (33)3030-9200 y 01 800 087 92t)0
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QUINTA.. TIEMPO DE ENTREGA.

*EL PROVEEDOR", SE COMPROMETE A GARANTIZAR EL DEBIDO ABASTO DE LOS
CILINDROS Y CONTENEDORES CON GAS CLORO E HIPOCLORITO DE SODIO AL L3o/o BASADO
EN EL PROGRAMA DE RECORRIDOS QUE ESTE ESTABLEZCA PARA TAL EFECTO, O BIEN
PREVIO EL REQUERIMIENTO QUE EL ÁRTN SOUCITANTE DE ESTE ORGANISMO REALICE *AL

PROVEEDOR', PARA SU SUMINISTRO EN LAS PTAR'S QUE SE ESPECIFICAN EN LA CI¡USULq
QUE ANTECEDE, LO ANTERIOR, POR MOTIVO DE I.AS DISTANCTAS QUE REPRESENTAN ENTRE
UNA Y OTRA PTAR,S, EVITANDO CON DICHO PROGMMA, RECORRIDOS INECESARIOS,
SIENDO POR LO TANTO RESPONSABILIDAD DE *EL PROVEEDOR" CUIDAR
CONSTANTEMENTE, QUE DICHOS CILINDROS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE ABASTECIDOS.

LAS ENTREGAS DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS ANTERIORMENTE DESCRTTAS, DEBRÁN
SUMINISTRARSE EN UN TIEMPO DE NO MAYOR DE24 HOMS, QUE GARANTICE SU EXISTENCIA
l-AS 24 HORAS DEL DÍA DURANTE TODO EL IEMPO QUE AMPARE rá ORDEN DE COMPRA
REFERIDA Y EL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.- MONTO DEL CONTRATO.

*EL PROVEEDOR- COBRARn n 'CEA- pOR l-A PARTIDA 1 Y 2- (2511), 51,683 KG

(CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES) KG. DE CLORO GAS CON UN PRECIO

UNTTARIO DE $24.50 (VEINICUATRO PESOS, 50/100, MN) MÁS IVA, POR KLG., ASÍ COMO, LA
CANTIDAD DE 78,L25 KG DE HIPOCLORITO DE SODIO AL 73o/o CON UN PRECIO UNITARIO DE

$7.85, (SIETE PESOS 85/100 M.N. ), ¡¡ÁS tVR, CANTIDADES QUE MULTIPLICADAS POR EL

NUMERO DE KILOGRAMOS DESCRITOS PARA CADA UNA DE ELLAS Y QUE SUMADAS i

ASCTENDEN A LA CANTTDAD DE: $1379,514.75 (UN MrLLóN OCHOCTENTOS SETENTA Y , ij.i'
NUEVE MrL QUTNTENTOS CATORCE PESOS, 7slf:Oü, MONEDA NACTONAI), MÁS LA !,, r' j

CANTIDAD CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DE S300,722.36
(TRESCIENTOS MrL SETECTENTOS VETNTTDÓS PESOS, 36/1OO, MONEDA
NACTONAL), pOR LO QUE HACE UN GRAN TOTAL DE $2',18O,237.L1 (DOS MTLLONES
CTENTO OCHENTA MIL DOSCTENTOS TRETNTA Y SIETE PESOS, 1UlOO, M.N.), IVA
INCLUIDO, DICHAS CANTIDADES NO PODRAN SER REBASADAS SALVO CONVENIO ENTRE LAS

PARTES U ORDEN pOR ESCRITO, pOR LO QUE SI *EL PROVEEDOR" REALIZA TRABNOS O 
x

SERVICIOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO INDEPENDIENTEMENTE EN tA \
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA E]ECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO \
TENDRÁ DERECHO DE RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. 

1
I

CABE SEÑALAR QUE IAS CANTIDADES ANTES DESCRITAS INCLUYEN TODOS LOS COSTOS Y
INVOLUCRADOS COMO LO SON: EL COSTO DE TRASI-ADO ASÍ COMO LA OPEMCION DE / L.

CARGA DE LOS CILINDROS Y CONTENEDORES VACIOS EN I.AS PTAR,S, TRASI.ADO A I.A PTAR 
"I

DE ENVASADO DEL CONCURSANTE, PRUEBAS HIDROS¡-ÁICAS DE LOS CILINDRg6 Y '¿

CONTENEDORES LLENOS, I.A RECOLECCIÓN DE CILINDROS Y CONTENEDORES VAqÓS EN

CADAPLANTA Y ENTREGARLOS LLENOS EN LAS MISMAS, EL SUMINISTRO DE LOS EMPAQUES
il¡ v

,l/l ln J¿,[lStO ri'..-f ll t

I 'v *t-^'
t

Av. Francia No. 1726, Col. Moclerna C P 44190 Guadalalara, Jalisco, N4ex ccr

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
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DE PLOMO NECESARIOS EN EL CAMBIO DE CILINDRO Y CONTENEDOR EN CADA PI¡IVTR, RSÍ
coMo r-A lMpLEMerurecróru DE uN pRoGRRMA DE REcoRRIDo poR r-AS prAR's oBJETo DEL
coNTRATo oe mÉnrro, euE GAMNTICE poR eARTE DE'EL pRovEEDoRo, LA EXISTENCIA
NECESARIA DE ESTE INSUMo, poR Lo euE EN cADA ENTREGA sE pRopoRcrorunRÁ rl
CERTIFICADO CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL OEL PROVEEDOR" QUE INCLUYA
CALIDAD, PESO NETO Y BRUTO DE CADA CILINDRO Y CONTENEDOR.

sÉprrua.- FoRMA DE PAGo.

*cEA- y *EL pRovEEDoR- CoNVIENEN euE EL pAGo poR coNcEpro DE olct-to i' r

SUMINISTRO DE GAS CLORO SE PAGUEN EN PARCIALTDADES, CONTRA ABASTO DEL MISMO,Y ,¡
A ENTERA sATISFACCTóru oe *LA cEA'y EL pAGo sE EFECTUnnn n Los 03 (TRES) o 05'.1.'
(crNco) oÍns HÁsrLES coNTADos A eARTTR DE rá FECHA DE DrcHo SUMINISTRo y LA

FAcTUM, PREVIA SU VERIFIcacIÓITI Y CoNFoRMIDAD DE *LA CE,A., Y PREVIA ENTREGA

DEBIDAMENTE REQUISITADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: FACTUM ORIGINAL
sELI-ADA DE RECIBIDo poR el RuuncÉN coRRESpoNDIENTE y vALIDADA poR rl ÁneR
rÉcNtcn euE cuMpLEN coN Los REeulsrros sor-rcrrADos y Dos copIAS y coplA DE t-A
ORDEN DE COMPRA.

*EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR I.A FACTURA CORRESPONDIENTE,, LA CUAL

OTATRA REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES PARA QUE 
*LA CEA- DENTRO DEL TERMINO DE

03 (TRES) o 0s (crNco¡ oÍns HÁerlrs eREVTA vERrFrcACtórr¡ or LA MISMA y DEL SERVICIo
MATERTA DE ESTE coNTMTo, erecruÉ EL pAGo EN EL DoMIcILIo eue señnlA EN LA

DECLARACIóIrr r.s., DEL pRESENTE INSTRUMENTo.

ocrAvA.- eenarrÍa.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, VICIOS OCULTOS Y/O I.A BUENA CALIDAD EN LOS

sERVICIos DE suMINISTRo, DE ToDAS y cADA UNA DE r-AS oBUGACIoNES corurnnÍoAs EN

EL CONTRATO *EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL 10o/o (DIEZ POR

CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTMTO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, pOR LA CANTTDAD DE i2L8p23.7r (DOSCIENTOS DIECTOCHO MIL
vEINTTTRÉs pesos TLltoo M.N.), oToRGADA poR INSTITUcIó1,¡ MEXICANA DE FIANZA

DEBIDAMENTE AUTORITADA PARA ELLO.

m póuzR DE FIANzA oeeeu ESTIput-AR coMo ptÍtrrttuto I-AS SIGUIENTES DECLARACIoNES:

A).- QUE LA FTANZA SE OrOnCnnn ATENDTENDO A TODAS LAS ESTIPUTACIONES

CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO;

t-
, t.l I
,,ll ,

B).- QUE PARA LIBEMR l-A FIANZA Srnn nTQUISITO
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "CEA";

c).- euE LA FIANZA coNTINUAnÁ vIcerurE EN cASo
cuMBLrMrENTo DEL coNTRATo. nsÍ co¡ro DURANTE

INDISPENSABLE LA MANIFESTACION

,/

,/
DE QUE SE OTORGUE PRORROGF''AL
LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS

I
I
t

It
V./t

/l

l¿

J1\!!!., jl
Av. Fr¿ncia No. 172ó, Col. Moderna C.P 44190 Guadalaj¿ra, J.rlisco, Mé¡ico

Tels. {33) 3030-9200 y 01 800 087 9,¿00
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RECURSOS LEGALES O ]UICTOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL PROVEEDOR" O
..CEA" Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCTA E]ECUTORIADA POR AUTORIDAD
COMPETENTE.

D).. QUq LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EJECUCION PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 178, 279, 28O, 282,283, Y DEMÁS RELATIVOS DE
LA LEY DE INST¡TUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA I.A
EFECNVIDAD DE I.AS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE

INTERESES, QUE PREVE EL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA pÓt-lZn DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS *EL PROVEEDOR- DERIVADA DE ,i

LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO DEL PRESENTE CONTnnrO, ¡_ t-*EL PROVEEDOR-, DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARI-A'-
ANTES DE I.A FIRMA DEL CONVENIO RESPECNVO.

NOVENA.. RELACION ES LABORALES.-

*EL PROVEEDOR'COMO EMPRESARTO y pATRÓru Oel PERSONAL QUE CONTRATE CON

MONVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES CONTRATADOS, A I.AS INSTALACIONES DE I-AS

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE LA "CEAO, SERA EL ÚruICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE I.AS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS
púaucos, DERTvADAS DE LAS DrsposICroNES LEGALES y DEMÁs onorruAMIENTos EN

MATERIA DE TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA

DE 1.AS RECLAMACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS TRABAJADORES, COMO

CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, "CEA" SERA AJENO A CUALQUTERA DE I.AS \
RECIáMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE *EL I \

PRovEEDoR'. 
Yv- 

\.; I

oÉcrul. RESPoNSABILIDAD DE *EL PROVEEDOR-

LA rRRruspoRrRcró¡¡ DEL GAS cLoRo connrRÁ poR cUENTA y RIESGo DE 'EL
pRovEEDoR'RESeoNSABILIáNDosE ANTE *LA cEA- DE euE Ésrr see SUMINISTMDo
EN LAS PI.ANTAS DE TMTAMIENTO DE 'LA CEA" Y SE OBLIGA A EJECUTAR POR SI MISMO

LOS TMBAIOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO pOOnn CEDER O TMSPASAR, I
A cuALeurER orRA eERSoNA rÍstca o MoRAL, Los DERECHoS oBTENIDoS y LAS I
oBLIGACIorurs corurnRÍDAS EN vIRTUD DEL eRESENTE coNTRATo, coN EXCEPcIoN DE Los 1\

DE coBRo, EN cuyo cASo sr orerRÁ coNTAR coN r-A coNFoRMIDAD eREVIA DE *cEA", \\ ,.,,.EL PROVEEDOR'. \,V,
,''''

,l(¡

*EL eROVEEDOR- y *LA CEA", CONVIENEN EN QUE t-A INFORMnCtÓru Y DOCUMETilCtórrl

euE sF pRopoRcroNE o sE GENERE coN Morrvo DE r-A üECUCIó¡¡ or Los rRABAlos No
DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES I .',)

JrrL LSLO :{'*3,
Av. Francia No. I 726, Col. fuloclerrl a C.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, Me;<iio

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
c,,'.'l i.t ii si-ri. rlt;'i.:., I ,,,
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MEDIOS ELECTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACIÓN, CONOCIDA
O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA I.A INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE

PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE I.A PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR

MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRÓNICOS O

CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE

LLEGARA A CONOCER, "LA CEA'APLICAM UNA PENA CONSISTENTE EN UN 10olo (DIEZ POR

CIENTO) DEL MONTO TOTAL CONTRATADO, QUE SE DESCONTARA A'EL PROVEEDOR- DE

LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISTIR, SE LE COBMRAN DE RECURSOS
PROPIOS.

oÉcrun sEGUNDA,- pRorEccróN DE DEREcHos DE AUToR.

DE CONFORMIDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 1, 3, 4, APARTADO C FMCCIÓN
I, 13 FRACCIÓN IX, 16 FRACCIÓN VI, 18, L9,24 DE I-A LEY FEDEML DE DERECHOS DE AUTOR
EL PROVEEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 137 DE LA YA

CTTADA LEY CEDIENDO A FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIÓN,
PUBLICACIÓru, RTPRODUCCIÓN, ETC. DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

OÉC¡ME TERCERA.. RESPONSABILIDAD DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

*LA CEA", DESIGNA EN ESTE MOMENTO COMO PERSONA RESPONSABLE PARA DARLE

SEGUIMIENTO Y VIGII.AR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO AL BIOL. LUIS

ACEVES MARTÍNEZ, DIRECTOR DE OPERACIÓN PTAR,S O A QUIEN EN SU MOMENTO TENGA A
BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

oÉcrMI cUARTA.. REcEPcIóN DE LOS TRABA,OS.

*EL PROVEEDOR' COMUNICANN PON ESCRITO A *LA CEA' LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABATOS Y/O SERVICIOS QUE LE FUERON ENCOMEND|DOg, PARA 
_g_UE_ 

ÉStr, ry_t1l
TERMINO QUE NO E(CEDERA DE 3 (TRES) DIAS HABILES VERIFIQUE ,QUE ESTAN

DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR, EMPEZAM A CORRER EL TERMINO DE 5

(CrNCo) oÍns HÁatLES aARA eUE 
*LA cEA- eRoCEDA A lá RECEPCIÓN FolMlL.,.l1ry1 n

CUAL SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO Y ADEMAS

DEBERÁ CONTENER COMO MÍN¡IPIO LO SIGUIENTE:

I.- NOMBRE DE LOS ASTSTENTES y EL CnnnC-ren CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR *¡-¡A CEA- Y EN SU CASO, FL
REPRESENTANTE DE 

*EL PROVEEDOR".
rrr.- BREVE OTSCnTFCÚlrr óirbT§envrcros REALrzADos, QUE SE ESrÉN RECIBIEN,pp.

LIV.- FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS
v.- RELACIóru or Los pAcos REAuzADos, MoNTo EtERcIDo, cREDIToS A FAVoR o EN

¿¿

Jrr I lSL., il
Av. Franci.r No. i 726, Col. Moderna C.P 44 l90 Guadalajara, Jaiisco, Mexlcr¡

Tels. (33) 3030-920t1y 01 800 087 9.200

i-i';li'ii i5( (l'i tr''lil'iI:;l
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EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTANN Tru LA FECHA SEÑAI.ADA,, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CI-AUSUI-A, PREVIA
NOTIFICACTÓru QUC SE LES HAGA DE FORMA INDUBITABLE.

IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCTADA, DEBEM EI.ABOMRSE UN

FINIQUTTO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR
SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE *LA CEA" Y *EL PROVEEDOR"

oÉcrue eurNTA.- cAso DE REcHAzo y DEvoLUcroNEs.

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES
CONTENTDAS EN EL CONTRATO Y/O TÉRMINOS DE REFERENCIA, "LA CEA- PROCEDERÁ AL/
RECHMO DE LOS TRABA]OS, SE ENTIENDE COMO NO ENTREGADOS LOS TRABAJOS EN'
rÉRmtrr¡os DEL supuEsTo sEñALADo EN EL pÁnnaro ANTERIoR, ApLICANDo LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSUI.A OCTAVA DEL CONTRATO, HASTA EN TANTO
SEAN ACEPTADOS POR OLA CEA'.

oÉc¡¡,tr sExrA.- pnónnocA DE LA vrGENcrA.

EN CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, *EL PROVEEDOR- POONN SOLICITAR POR

ESCRITO PRORROGA AL PLAZO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN UN PERÍODO NO MAYOR

DE os (crNco) oÍns crurNDARro A nARTTR DE r-A FECHA EN. euE ACoNTECIó EL HECHo
FORTUTTO O LA FUERZA MAYOR, *EL PROVEEDOR'DEBERA EN LOS OTUÁS CASOS DE

soLrcrruD DE pRóRRoGA, soLICITARLo poR ESCRrro y poR Lo MENos coN 10 (DIEz)
oÍns oe ANTIcIpACtón¡ n LA FECHA DE INICIo DE r-A MISMA, EXpRESANDo Los MorIVos
QUF tA ]USTIFIQUEN. *CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA
pRóRnocR DE coNFoRMIDAD coN Lo DISpUESTo poR EL nnrÍcut-o B0 y 81, DE LA LEy DE

coMpRRS GUBERNAMENTALES, ENATENAcIoNES y cor¡rnRracIó¡¡ DE sERVIOoS DEL

ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

oÉcrun sÉprrMn.- pENAs coNvENcroNALEs poR EL INcuMpLrMrENTo.

*1.A CEA- TC¡¡ONN LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE

IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYAN SUMINISTRADO EN

FORMA Y PLAZOS CONVENIDOS, CONFORME A LA SIGUIENTE TABIá:

EL

.\
. il'll,.,!

u
"i!

DIAS DE ATRASO
(NATURALES)

% DE, LA SANCIÓN

DE 01 HASTA 10 1o/o

DE I1 HASTA 20 3Yo

Del dío 27 en odelonte se podrá rescindir el contrato a uiterio de lo

"coNVocANTE'

[/,
I ;zr-!-|!!t) :t-,

Av. Francia No. 1 72ó, Col. Moclerrra C.P. 44'l 90 Guadalajara, .Jalisco, N4cxico

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
t¡_,¿-, i.r I i s ci-r.i t c, il. .. : :-l
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NOTA.- LOS PORCENTA]ES DE LA SANCION MENCIONADOS EN Iá TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBERAN SER ACUMULABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD
DEL DÍA 21 EN ADELANTE *LA CEA- PODM oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL
CONTRATO O BIEN LA RESCISIÓru OTI MISMO.

ASÍ MISMO, SE PODRÁ DAR POR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL CoNTMTo CUANDo
CONCURRAN RMONES DE INTENÉS CTruTNRL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
SE EKNNGA I.A NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVIqOS CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE

QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE I.AS OBLIGACIONES PACTADAS, SE

OCASIONARIA ALGUN DANO O PERJUICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS I.A CEA O
ENTIDAD REEMBOLSARÁ A *EL PROVEEDOR'LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN MZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS , ;,
Y SE REIACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. ,,',,',

DÉCIMA OCTAvA.. REscIsIÓN ADMINIsTRATIvA DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CI.AUSUIA DE CONCILIACIÓN DE

PROBLEMAS FUTUROS, *LA CEA", PODRA RESCINDIR ADMINISTMTIVAMENTE ESTE

CONTRATO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O MOTIVOS: I.- POR EL INCUMPLIMIENTO POR

PARTE DE *DEL PROVEEDOR DE CUALQUIERA DE IáS OBLIGACIONES ESNPULADAS EN

Ésre corurRATo, rI.- poR cAUSAS DE INTERÉs GENERAL, IIL- poR r.q coNTRAVENCIóN A
LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS, QUE
ESTABLECE I.A LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE

SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS, Y SU REGI.AMENTO Y EL MANUAL DE

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENToS PARA I.A ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN O \

ARRENDAMIENTO DE BIENES O I.A CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DE I.A ENTIDAD
PARAESTATAL COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA
..CEA", DE CONFORMIDAD A LOS STGUIENTES LINEAMIENTOS:

1. I.A 9EA, DEBERÁ NOTIFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE

RESCISIÓN AL PROVEEDOR DEL SERVIOO, OTORGÁNDOLE 03 OÍNS HÁEILES SIGUIENTES AL
DE I-A NOTIFICACIóN, PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO I
CONVENGA Y OFREZCA I.AS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES. 

1.\
2. UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, I.A CEA CONTRATANTE DEBERA, DENTRO \
DE LOS 02 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES/ EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE SE FIJE I..A HORA, \ ,,
FECHA Y LUGAR PARA I.A CELEBRACIÓru oT LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y \, ,,,
ALEGATOS ,4^,/ \

3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REALIZA MANIFESTACI9N \
ALGUNA, NI OFRECE PRUEBAS, I.A CONTMTANTE DEBERÁ EMITIR UN ACUERDO EN EL,4UE \/
DECLARE Iá PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANM TAL

,iil

;ri!!!
w
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ta\;

Av. Frarrcia No. 1726, Col. Moderna C.P 44-l90 Gu.rdalajara, Jalisco, Me>licr;

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 Oti7 9200
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4. I.A AUDIENCIA REFERIDA, DEBERA REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIÉNDOSE
LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN I.A QUE SE HARAN CONSTAR LAS PRUEBAS

OFRECIDAS, IÁS QUE HAYAN SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE *EL

PROVEEDOR".

5. AL FINALIZAR l-A AUDIENCIA o EN uN pl¡zo No MAyoR DE 05 oÍns HÁaILes
posrERIoRES A tá cELEBRACIóru oe LA MISMA, LA cEA nesolvenn Lo euE EN DERECHo
PROCEDA, TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR DEL

SERVICIO Y LAS PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR
y MorrvAR r-A DETERMrruncróru DE DAR o No poR RESCINDIDo EL coNTMTo.

SI PREVIo A LA EMISTÓru oT LA RESoLUCIóru, EL PRoVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGA LOS,i I

BTENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL eROCEDIMIENTO TNICIADO QUrOAnn SINI,

EFECTos, srEMpRE euE cuMpLA coN LAS coNDrcroNES y rÉRm¡ruos DE coNTRRrRcróM '-

QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTRATO EN COMENTO.

6. LA REsot-uctóru coRRESpoNDIENTE, oeaenn sER NoTIFICADA EN FoRMA pERSoNAL EL
PROVEEDOR DEL SERVIqO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

7. SI SE DECRETA POR PARTE DE LA CEA I.A nTscIsIÓru ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATo,
reruonn LUGAR LA ETECUCTór,¡ oe FIANZA y/o pENA, MISMA euE sE nrnuzeRn DEL 10olo
DEL MoNTo rorAl DEL coNTRATo euE EL pRovEEDoR DEIA EN GAMNrÍn pRnR el
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

oÉcrma NovENA.- TERMTNAc¡ón ANTTcTpADA DEL coNTRATo.

sI DERIVADo DE t-AS EVALUACIoTTs prruóDICAS euE 
*LA cEA'REALICE, ESTA DETERMINA

QUE EXISTE ALGUNA IRREGUI.ARIDAD, SE RESERVA I.A FACULTAD PARA DAR POR TERMINADOS \

ANTICIPADAMENTE LOS SERVICIOS PARCIAL O TOTALMENTE.

I.A TERMINNqÓU ANTICIPADA DE ESTE CoNTMTo rnrqelÉr\¡ srnn pon RAzoNES oe T¡¡rrnÉs
GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO DOSTAN CAUSAS JUSTIFICADAS
euE LE IMnIDAN rá coNTrNuecló¡t DE Los sERVIoos, srcú¡¡ coRRESpoNDA.

EN ToDos Los cAsos DE TERMINacIóru ANTTcIpADA DE ESTE coNTRATo, sr oeseRA
LEVANTARACTACIRCUNSTANCIADA. I
*EL PRovEEDoR' esrnnn oBLIGADo A DEVoLVER A *LA cEA', EN uN rÉnNrruo or $
(cINCo) oÍes runruRALES, coNTADos A eARTIR DE t-A FECHA DE LA cELEBRACTóI,r orr\
ACTA cIRCUNSTANCIADA, ToDA r-A DocuMErurRctó¡¡ eur Ésrn LE HUBTERE ENTREGADo. i,

;.Y,
vrcÉsrua.- suspENsrón TEMeoRAL DEL coNTRATo. /1'
*LA cEA- poonn suspENDER TEMeoRALMENTE, EN ToDo o EN nARTES LA REALIzeopíoel 

'
LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER MOMENTO O A SqfiCTTUD ''

PoR ESCRITo DE *EL pRovEEDoR-, poR CAUSAS IUSTIFICADAS o pon MZoNES DE

Av- Francia No. I 726, Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, -J¡liscc¡, Mexicc
Tels. (33¡ 3030 9200 y 0 I 800 087 9200
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CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO I-AS CAUSAS QUE MONVARON DICHA SUSPENSIÓN.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONCILIACIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

*LA CEA- Y *EL PROVEEDOR- RESOLVEMN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CNNNCTTN

TÉCNICo Y ADMINISTRATIVo DERIVADoS DE ESTE CoNTMTO, SU]ETÁNDOSE A LO

PREVISTO EN EL TÍTUIO TERCERO, CAPITULO V, ARTÍCULOS 110, 111, Y TL¿, DE LA LEY DE

COMPMS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA.. JURISDICCIóN Y COMPETENCIA.

pARA LA TNTERpRETAcTóru v cuMpLIMIENTo DEL pRESENTE coNTRATo, asÍ corqo pARA ToDo
AeuELLo QyE No rsÉ rxpnrsAMENTE ESTTeULADo EN EL MrsMo, LAS eARTES sE SoMETEN A LA

JURISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCA EN LA CIUDAD DE

GUADALAIARA, JALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN

RMON DE SU DOMICIUO PRESENTE O FUTURO.

lrÍoo euE FuE poR LAs pARTEs euE EN Él rnrenvrENEN y ENTERADAS DE su coNTENrDo
Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS
sus FoJAs EN LA cruDAD DE GUADALAJARA, JALrsco, al oÍn 06 (sErs) DEL MEs DE
DTcTEMBRE DEL nño zorz (Dos MrL DrEcrsrETE).

,l
POR *EL PROVEEDqR--'

ti .,/ .
ING. J. GUADALUPE RAMIREZ FLORES

ADMrNrqrnffon Úr¡co

A rNG. vjcron
\GERJET{TE DE I

il,/
#**,*r="DIRECTOR DE OPE N PTSR,S

uc. ¡osÉ rvÁu
SUPERVISOR DE

GERENCIA/./

TESTIGOS

REYNOSO
CIENCIA OPERATIVA

SULTIVO

J.)
u

I ISL L) ;ir
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Av. Francia No. 172ó, Col. Moderr¡ aC.P 44190 Guadalajara, -lalisco, Mexico
Tels. i33) 3030-9200 y C1 800 087 9200
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ESTA HotA DE FTRMA, coRREsTNDE AL corurnlto ¡,to. cH-Np-sERv-FrAR-GAscLoRo E HrqocloRrro DE flDro-
or4/2o72, 1ELEBRAD? ENTRE u coqrsroN tát¡rtL DEL AGUA DE tAqscq y u EMqRESA AeuA sIR, 5.A. DE c.v.


